
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPL¡AC¡ÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENÍE

ACOGIOA AL ART. 1' LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20,72

DIRECCION DE OARAS .I, MUNICIPALIDAD OE ÍEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 de la Ley 20.671 , modifcada por lá Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Defnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscr¡ta por e¡ propietario correspondiente

al expediente N' 22162 de fecha

C) Los antecedentes exig¡dos en el art¡culo 10 de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LFf 20.772-

RESUELVO

r\ltiNr(]tP^t_tDAn DE

i¡UII¡ERO DE PERMISO

1313
FECHA

'10t11t2015
ROL S,t.r

2440-29
TEMUCO Ef une¡¡¡o RURAL

}¡OTA: En la aprobación de proyectos y rec€pciones que se acogen al Art 1'de la Ley No 20.772, los funcionarios municipal€s quedan exceñtos de lo
dispuesto en €lArt 22 de la LGUC, sobre .€spons€billdad de 1o3 func¡oñarlos.

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no EL ALMENORO

559 Lote NO 7 Manzana H1 SectoÍ VILLA AYELEN

URBANO Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes limbrados por esta D.O.M. que forman parte del presenle Certifcado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

No¡,4BRE o RAZóN socrAL d6tp8oplelAR¡o
DURAN JARAMILLO ELIZABETH 15502815.7

FEPRESENT NfE LEGAL der PROPIETARO R U.T

3.- lndividualización del urlecto veT ñota

l,- Otorgar Certificado de Regulaízacióñ que olorga simultáñeñeñte el Permiso y la Recepción deUnitiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Vivienda Social con una superficie de 22,63 m2

NOÍA: oebeé concurir ests profesionalen caso d6 ampllaciones eñ 2do piso o superiores, 3afuo quecuénte con inforñe Favorable de lnsp€ccióh de
Obra de la D.O.M.

DEsirNo CLASIFICACIÓN SUBTOTAL
1 E4 10,78 916.020

E4 11,85 1.006.942
TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTI 22,63 1.922.962

NOI4BRE O RAZóN SOCIALde le Empresa deLARQU¡ÍECÍOo PROFESTONAL COMPETENTE {§iprocéde)

I.JOM9RE DEL ARqU¡TECTO O PROFESIONAL COMPEfENTE RE§PO¡.SABLE

aRlfo tvtuñoz cARLos EouARDo 10435807-1

68,11 O.F,L N'2 st
EXENTO

NOTAS :

- LEY N. 20.7?2

C.udquier dif€rencia dd presonte proyecto @n la rea¡idad, provoc¿aá la anulación dol preser e pgrmiso

Y lEn ta aprobeción de proyeaos y lec6pciones que se 8clgen alA¡t.1' Trans¡torio de la Ley N' 20 772, los tuñcio0ario6 municjpá¡es qredan exe¡tos de to

idispresto en d Al- 22, de la LGUC, §obr6 responsabilidad de to6 tuoooñanos.

3 ,No s€ elechro visila a teneño

4
cor6tuccion acogida al 0.F.1. N' 2 la qJal imptde hacer c¿mbio de d€6üno a más dgl 20"/o de la superfcie acogida e impido dar qJalqli€r
con d expendio y/o venta de babidas alco¡dicas y todos aqudlos usos que se mencioñan gl d Art 162 d9 la LBy Gdwal d€ Uóanjsmo y

tipo de uso rciacionado

Cqlslruccioíe6.

]Elprese¡te 
permiso apru6ba 10.i8 fl2 on pnrñor piso y j t.8S r¡2 en segundo piso, d6üno uvieñda Enterando u¡ tolal construido de 68. j 1 m2 eñ dos plsos,
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Arquitecto
Dirección de Obros Municipoies

REVISOR DIRECTOR OE OBRAS MUNICIPALES
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fOTAL CON §TRIJ¡OO A LAFECHA

1
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